
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00366-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección  

 
Procede el Despacho, a decidir sobre la procedencia del grado jurisdiccional de 
consulta, remitida por el A QUO con las presentes diligencias, por lo que se DISPONE: 
 

ADMÍTIR el grado Jurisdiccional de CONSULTA dispuesto por la Comisaría Cuarta de 
Familia – San Cristobal II de esta ciudad dentro de la solicitud de Medida de Protección 
de YERALDINNE SANCHEZ ROZO contra MARIO ANDRES DAZA PAEZ. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 12 del Decreto 652 de 2001, en 
armonía con el art. 52 del Decreto 2591 de 1.991. 
 
Comuníquese telegráficamente a las partes lo aquí resuelto.  
 
En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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